
l···

Dietr. '
GENERAL

A/CN~9/32/Add.l
25 marzo 1970 '
ESPAÑOL
ORIGINAL: UlnIE5

; l

'!/ Info;:,me ce la Comisi6n de las NJ.ciones Unidas para el 'Derecho Mercantil Inter
na.ciol~a: sobre la labor re~li~aaa en su segundo período de sesiones (1969),
~u~~c~ Oficiales de la Asamblea General) Vigésimo cuarto período de sesioneS,
S.uplemento No. '18 (A/76l8). ,
\

,70-06506

-----..- -------------:'-----.;.----------~-------

ASAMBLE'A
,GENERAL

/

,NACIONES UNIDAS

Informe del Secretario General

CúMISION ro LAS NACIOl-:ES UNIDAS PliRA EL
DERE~O MERCA~"'Tlt INTERNACIONAL

T~rcer período de sesiones
Nueva Yo::k, 6 de abril de 1970

~\Tema1l del programa provisional

PUBLICACION rE UN ANUARIO tE LA ~1JDMI'
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I

l. La C('~iEi6n de las Naciones Unidas para el terecho Mercantil Internacional ,

(C}Krtl.c.) ?idió en su segundo período de sesiones al Eecretario General ~lehiciera

un estudjo con propuestas sobre las distintas formas' ~ue pqdría adoptar el .Anuario

de la CNü~u y que 10 pusiese a disposici6n de la Asamblea General en su vigésimo

cuarto período de sesionesll.El estudio pedido fue publicado como informe del

Secretário ('enaral (A/C't:l.9/32) y remitido a la Asamblea/General y sus <'omidone'a....
pertiner..~;(::'!.. La presente 'adici6n describe las medidas que se edopt~tl'O:1 en esos .'

i1

• órga¡j~".J. 'El. anexo I de la adición conaiste en un esquema revisado del contenido

~~.,~de un anuar í.o, que refle'ja el debate Y las decisiones de la AJiamble a Genel'al'ensu

~! ,', , "ig~simo cuar'co período de sesionés.'

~>' 2. Por, rec0x'endaci6n'de la Sexta Comisión (párr. 3 1ntre) y una vez examinado el

~f informe (le l.a. Quinta: Comisi6n '(pá!-r. 4 infra), la Asamblea General aprob6 la reao-

, lución 2502 (XXIV) acerc~ dpI informe de ,la Comisión de las Naciones Unidas para

el DerecllO Hercantil sobre la labor realizada en sujsegundo período de sesiou.es.

Dicha resolu'~ión incluye Las siguientes dispoaitiónes, que 'tratan de la preparación

de un anuario de la ~~DVJ:
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"La Asamblea General,

_ . "lIabiendo examinado el informe de la Comisión de las Nacion.es Unidas
par. el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en, su
seg'.tn.do período deeesiones.

l~Teniendo en cuenta el informe (lel Secretario General sobre la prepara
c1ÓY1 ce uña'tlü.ario de lé ComisiÓn de laé· Naciones Unidas para el, Derecho
Mercantil Internacional y las consecuencias financieras (le otras pro~estas

poa1bles para ese anuario

....
"7. Apr\1eba en princlpiol~l prep,éraci6n de un Anuario de le. Coráis16n

I de las Naciones Unidas para el Deret:ho Mercantil Internacional, que ai~un

diría más ampliamente la labor de la Comisi6n y le har!e.~~6 accesible, y
pi4e a la Comie16n que examine en su tercer período de sesiones la fecha de
publicaci6n y el contenido del Anuario, a la luz del informe del Secretario'
General y de los debates de la Aeamblea General en su 'vigésimo cuarto
período pe sesiones; .

"8. ~utoriza al Secretario General a que prepare el Anuario mencionado .
en el párrafo 7 supra' de conformidad con las decisiones y recomendaciones '1

que adopte la Comiai n de las ,Naciones Unidas para el Derecho Mercantil.·
Internacional en su tercer período de sesiones. ff

3. Durante el debate relativo al informe de la Comisión de las Naciones Unidas
.. /

pata el De~echo Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su segundo
. \. .

período de seEioncs, que tuvo como resultado'la aprobación de la resolución an~e.

~ior, la SeY.ta Comisión analizó las decisiones de la Comisión respecto de la prepa.. •

rac1ón de un anuario. La sexta Comiet6n inform6 a la Aeamblea aenera¡ en la

forma siguienteY:

"I. Establecimiento de un Anuario de la CNUIMr

1:30. Los representantes en la sexta Comisión apoyaron en general la
op:\.D1ón de que un Anuario de la CNUDMI daría ¡m{s difusi6n a la labor de la
CftUlJ.{[ y la haría ¡m{s asequibles en general, y de que la publicación del
Anuario era conveniente en principio.

, !

\ .
Informe d~ la Sexta Comisión sobre el informe de la Comisi6n de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su segundo período de seSi(~meB (A/7747, párrs. 30 a 31).

l·· ·
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"'l. ,Al~s rep¡reeefl't-.tea'álft .~IÓ_lIledte8tarOl'1dudasen .~to ,,'
a laopo1'tun1daddepubllcar unanudlo,.40 que '108 resUltsdoedel. tfa.bajo
:s:le la CNUOO tods:'l!ano e~an visj,bles. Esos representantes dudaban que las
ventajas de cOntar con un anuario justificasen, por el.· momento, su·cos'to.
Se expresé la opin16n de. que la preparaci6n de un anuar;t.o no era necesaria!"
mente la mejor maneraide alcanzar los fines a cuya consecución sedestlnab$.,
el mismo, y de que pod!e.n eonstituir soluciones aceptables, otros medios,
talr;:s como el informe anual de la CNC.1OO, posiblemen'becon algunas 'mo~~fi""
eaetoaes, yel bacer asequibles los documelltosde que se disponía." E$oS
representantes manifestuon la espera~á de que la decistón pudi'ese ap+azaree
hasta el pr6ximoper!odo de sesiones de' la Asamblea ~nel'alj ,~pQca en~9.ue la .
Asi,lmblea dispondr!aya. de ¡las opiniones definitiV$S de la CNtJl)(I.No Obstante..

, la mayoría de ;tos repl"eeei)tantes-que hablaron sobre la materia aP<Jyaron la
publicaciéndel anuario sin demorasinneceearias, a la vez que manifeétabat;t \ .
$U p~eferencia por la posibilidad A que se indica en el informe del 8ecretartQ.
~aneral. Un represen'tante observeS que la posibilidad A no' enumeraba 'tódCHi)
los documentos pertinentes necesarios para una plena f'ami11arizac16n con la
labor de la CNUll([, tales com.o-los relativoea 10splazolS '$ ala preacl'ipéieSUfl;íI

-.,-

4. La QU1ntaCQDl1sieSn e;ltamin6 las consecuenciasfinapci.era.s de la prepar~c'±&'

de un Anuario ~e la CNUoo2.1, El informó lo siguiente a la Asamblea General: '

"4. Sobre la base de la hipótesis de .que la Cotnilli6n para eltérecho'
Mercantil Internacional decida incluir en la primera edición.eel Anuario la
doeumentacieSn relativa a su tercel"per!odo de sesiones, as! como a los dos
primeros, y opte por una versión más semejante a la y~rsiónA q~ pueda .
requeril" un margen dell~ sobre el núm~o de páginas calculadooriginalJl1fulteí
el See1"etario General solieitaba una eonsignación adicional de.~6.800 dóla:re.. ·r
en la sección 11 (Tra\>a.1oe de imprenta) del presupuesto pára el'ejefeic10., .
económico de 1970. El secretario General esperaba que las vent~s del AtlUa2:'10
produjeran il1gresos de 2.125 dólares <;iue se' reflejarían en la secci6n' 4. ..
(ingresos) del presupuestopal'& 1970. • , "

¡u5.-ta Comi's1ón\ Constil.tiva en Asuntos Administrativos Y de ~$Upwr.st(»)¡

recomendó en su informe conexo (A/7748) una eonsignae1¡ón reducida de '", ,
25.000 dólares para la preparación del Anuario, porqUe en su opini6n no b~r.!a
necesidad de dejar un margen del l~ para incluir documentaci6n adicional, " .
puesto que· la versión más barats/ se basaba ya· en una. se~eccióncu1dlldoaa, de
la documentación. La recomendación de la Comisión dependía de la deeisión'

,de la Ccmts1&n para el Derecho, Mercant11 Internacional, en su tercer período Y
de sesionestde publical"elprimer Anuario en 1970•. Si la. Com!81óndecidíU8
aplaz~su publicación, los fondos consignados para' 1970 nQ le utiliza:darl, ,
para otros f1~es. ' '

¿/ A/1761, pttrrs. 4 a 8, ConsecUencias a.dministrativas y finaneie1'as del,pro
yecto de resolución que figura en elintorme de la Sexta Comisi6n (A/714'T,.
párr. '8).

,1··-·
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"6. Durante ..eJ..Aebate .saW:4"a,te t~,.,\lPa delesac16n tuvo 1'~.ae1'Va8i . '.
rEt$~ctode lo quecoosid:e~aba"~enfoque: a¡lresurado'y pr~t\11'ode la.. ~ue'-jí'
tieSn, puesto que la de~1s16n de la. Comis1ónpara el. perelCbp Mercantil. Inter-'
nacional spbre la feaPa de publicaci6nyel contenido del Anuario no Sé aaop·

. tar:!a beata abril de 1970. " . !

"7. Otra delegación expres6~a espe~anza de que el Anuario se publicar.!a
en pbino, aunque en los cálculos no ~iguIta1:¡a una previsi6n para ese fin. .

"8 •. La Quinta CQmisi&n dec:1.di6'infortJlalo a la Asamblea Gener~ de que,
d .\se aprobaba el p~Cfvec1;o dereeoluci6n que fig\11'a en el infonte de la sexta
Caaiei6n .(A/7747, parro 38), se requerir!auna consignaei6n adicional de
25.000 d61ares para 14 sección 11 del presupue$tOpara 1970, en el,entenqi
mento de que ese crédito no se utilizaría para ningún otro fin si la Com.ia1Qn
para el Derecho Mercantil Intel'nacional deCidí. en su tercer período de
ses;l.ones no vublicar el primer volumen del AnU$1'io en 1970. tt ,- ,

''5. .·La versión revisada del Anuario, bosquejada en el anexo 1 de este doCumento,

aplica la sugerencia ~e se bace en el informe del Secretario General (A/CN .9/32, ,

·ptÚ'r. 2'), de que en vista de que la declsioo definitiva respecto del Anuario'no

Puede adoptarse hasta el tercer período de sesiones de la COfJlis16n, use estudilU'!a

·en el BlÓmento 'oportunola conveniencia de publicar anuarios que comprendan la

labor de' los tres primeros períodos de sesiones en un solo vol.wnen". 't.aexpo81

cicSn del Secretario General (A/C.5/1244) y el informe conexo de la Comiai6n Conaul-

·tiva en Asuntos Adrilinistrativos y de Presupuesto (A/174S) relativo a las cense

cuencias financieras del proyecto de resolución que figura en el informe de la

SEtxta Comisión (A/7747,párr. ,a) se presentaron suponiendo que la Comisión deel,,;

,diría incluir los tres primeros períodos de sesiones en el primer vol1JD1en¡el

; cr'dito de 25.000 dólares recomendado por la Comisi6n, Consultiva en Asuntos

,A:c':lIninistrativos y de Pl'esupuesto, que fue aprobado por la Asamblea Géneral, se

'basaba en. esa hipÓ·tesis.

6. La Comisi6n quizá qUiera tener en cuenta ciertas consideraciones de efic'acia

yeconom!a que respaldan la decisi6n c~ publicar el material de lQs tre~prlmeros
períodos de sesiones en un s~lo volumen., La impreslónen un volumen reduce los

gastos de encuadernáción y distrib~1ón. Ade~8, determinado material presentado

para los dos primeros per,íodos de sesiones fue sUstituido por la documentac1&n,

posterior revisada y aumentada" que se presentó en el tercer período. Lacómbl

nac1&n de tal material permitirá omitir f!l anterior y hacer una presentaci6n m4.
completa, significativa y provechosa. As! lueede"por ejemplo, resJj)ec:.todel.

, . '\
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l. Informe de la ComieicSn (A/72l6), incluido el anexo 1

2. Observaciones de la Junta de Comercio y Desarrollo
(A/72l4,segunda parte, capítulo VII) ••••••

3. Informe de la Sexta Comisión (A/740$) i •••• • •

4. Resolución 2421 (XXIII) de la Ase.mblea General ....

5. Refexenciasa otros documentQs pertinentes
(incluidas las aC'tas resumidas) ..

4. Debate en la SeX'baComisión,: extractos de las actas
re sumidas' • • • '. .' '" • • • .- • • • • • .• • • • • •

A. Primer período de sesiones
................ 1 -, "

5. Asamblea General, vigésimo primer periodo de sesiones:
info::me de la Se~a Comisión (A/6594) j resolución 2205
(xxr) de la Asamblea General: establecimiento de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional • • ., • .. • • • • • • • 'i • • • • • • • • 6

ESQUEMA 1WV'!~wr)') IEL COF.rENIOO rE UN ANUARIO tE· LA COMISlO1'~ lE
LAS NACIONES UNIDAS ,PARA EL IEBECHO, MElRCAN'¡!IL DlTERNACI()!ITAL

.Alalt,tM/í.a''a;'l Í

'

, Sapaaol '
Anexo!
Pág1na·l

ANEXO 1

2.. Resoluclón 2102 OCX) de la Asamblea General,1965

,. Desarrollo progresivo del derecho mercantil
internacional: informe del Secretario General
(A/6396) (incluidos los anexos 1 y!I) •••

II~ lEBATES rE LA COMISION

1. AN'fECELENTES: CREACIONlE LA CNUIro:
\

l. Nota históricat con partes pertinentes de los oocrumentos
de las Nacion~s Unidas, sobre las medidas1niciales para
el establecimiento de la Comisipn • • • • • • • • • • .'. :;
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